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Señores, 
JUZGADO 4 LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
E.  S. D. 
 
Proceso:       ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.  
Demandante:   GERMÁN ENRIQUE ALTAMIRANDA PEREZ 
Demandado:    COLFONDOS Y OTROS 
Llamado en Garantía:        ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
Radicación:     230013105 004 2023 00131 00 
 

Referencia: SOLICITUD PRONUNCIAMIENTO SOBRE CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA Y LLAMAMIENTO POR PARTE DE ALLIANZ SEGUROS 
DE VIDA S.A. 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 19.395.114 expedida en Cali, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 
39.116 del C. S. de la J, obrando como apoderado general de ALLIANZ COLOMBIA S.A. y 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., entidad llamada en garantía en el presente proceso, por medio 
del presente memorial solicito al despacho se sirva pronunciarse sobre la contestación a la 
demanda y al llamamiento en garantía radicada el 25 de noviembre del 2023 ante el correo oficial 
del despacho. 
 

I. CONSIDERACIONES 
 

1. El día 25 de noviembre del 2023 se radicó ante el correo oficial del despacho 
(j04lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co) escrito contentivo de la contestación a la demanda 
y al llamamiento en garantía en representación de ALLIANZ COLOMBIA S.A. y ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. En el escrito de contestación a la demanda y al llamamiento en garantía radicado en 
representación de ALLIANZ COLOMBIA S.A. se plasmó una consideración preliminar y se 
indicó: 
 

“El Juzgador debe tener de presente los aspectos que se relacionaran a continuación, antes de 
continuar con las etapas siguientes del proceso, toda vez que dichos aspectos determinan 
situaciones importantes en la litis: 
 
La entidad convocante, COLFONDOS S.A., elevó INCORRECTAMENTE el llamamiento en 
garantía, toda vez que, se evidencia que éste pretendió la vinculación de ALLIANZ SEGUROS 
DE VIDA S.A., entidad que se identifica bajo el NIT: 860.027.404-1 de conformidad con las 
pólizas de seguro previsional adjuntas al llamamiento. Sin embargo, lo cierto es que el escrito 
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se encuentra dirigido a ALLIANZ COLOMBIA S.A., la cual identifica con el N.I.T. 860002519- 1, 
empero, las compañías relacionadas, resultan ser totalmente disimiles. Así las cosas, 
procederemos a dar contestación a la demanda y al llamamiento en garantía en representación 
de ALLIANZ COLOMBIA S.A., sociedad identificada con N.I.T. 860002519-1 la cual, fue 
vinculada al proceso mediante auto interlocutorio de fecha 05 de octubre de 2023. 
 
En aras de ilustrar lo expuesto, se precisa que el objeto social de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 
S.A. y de la vinculada ALLIANZ COLOMBIA S.A. discierne completamente, teniendo que esta 
última no está autorizada para expedir pólizas previsionales, tal y como se pasa a demostrar: 
 
ALLIANZ COLOMBIA S.A: 
 

 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

 
 
Así las cosas, es claro que ambas entidades cuentan con objetos sociales totalmente disimiles; 
Puesto que la primera; ALLIANZ COLOMBIA S.A. se dedica principalmente a la constitución de 
sociedades o empresas de cualquier naturaleza, la adquisición, posesión y explotación de 
patentes, la inversión de bienes muebles e inmuebles y otros a fin y ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A. se encuentra autorizada para la explotación de los contratos de seguro de vida 
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individuales, colectivos y de grupo, como por ejemplo el que adjuntó el apoderado de 
COLFONDOS S.A. en su escrito de llamamiento en garantía. 
 
En este sentido, es claro que ALLIANZ COLOMBIA S.A. no fue la entidad quien emitió el seguro 
previsional que el apoderado de COLFONDOS S.A. adjuntó en su escrito de llamamiento y 
tampoco ha tenido injerencia alguna con los hechos y pretensiones de la demanda y del 
llamamiento en garantía.  
 
Así, se concluye que, ALLIANZ COLOMBIA S.A., es una sociedad completamente distinta a 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., última sociedad autorizada para actuar como Aseguradora 
y expedir PÓLIZAS PREVISIONALES. Aunado a lo anterior, es claro que COLFONDOS S.A. 
no impetro el llamamiento en garantía en contra de la sociedad correcta conforme al petitum de 
esta demanda. 
 
La anterior información reposa con claridad en los Certificados emitidos por la Cámara de 
Comercio de Bogotá que se aportan como prueba al presente proceso, teniendo que las 
pretensiones elevadas por el llamante en garantía están dirigidas a una persona jurídica que no 
emitió las pólizas previsionales que hoy quiere hacer valer el apoderado de COLFONDOS S.A. 
como prueba en el presente proceso, sin que la misma ofrezca cobertura sobre lo solicitado. 
 
Finalmente, preciso que el suscrito apoderado procederá a contestar la demanda y el 
llamamiento en garantía en representación de ALLIANZ COLOMBIA S.A.” 

 
 

3. No obstante lo anterior, el despacho mediante auto del 23 de noviembre del 2023 notificado 
por estados del 24 del mismo mes y año resolvió admitir la contestación a la demanda y al 
llamamiento por parte de ALLIANZ COLOMBIA S.A., sin embargo, ni en las consideraciones 
ni en el resuelve se pronunció sobre la contestación a la demanda y al llamamiento que se 
radicó en representación de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

 
Por lo anterior, elevo la siguiente: 
 

II. PETICIÓN 
 
Con fundamento en los hechos que anteceden, solicito al honorable Juez, lo siguiente: 
 
Solicito al despacho se pronuncie sobre la consideración preliminar consignada al inicio de la 
contestación a la demanda y al llamamiento radicada en representación de ALLIANZ COLOMBIA 
S.A., para que como consecuencia de ello, vincule al proceso a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
y tenga por contestada la demanda y el llamamiento por parte de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 
S.A. conforme a la radiación que data del día 25 de noviembre del 2023. 
 

 
 
Del señor Juez; 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C  
T.P. No. 39.116 del C.S de la Judicatura. 
 
 
 


